
 

 

 
Guayaquil, 05 de Marzo del 2026 
 
 
 

RESOLUCIÓN N°009 FEP 2026 
 

CONSIDERANDO: 

Que la Federación Ecuatoriana de Patinaje, a través de su Comisión Técnica Nacional, es el 
organismo encargado de establecer los lineamientos técnicos y deportivos para el desarrollo de las 
competencias oficiales del patinaje a nivel nacional; 

Que al inicio de la temporada deportiva 2026 se informó a los representantes de cada uno de los 
clubes sobre la implementación de la categoría Formativa Avanzada de Patín Profesional 
(novatos), la cual fue establecida en fase de prueba piloto dentro de las Copas Nacionales de 
Escuelas y Copas Regionales; 

Que el objetivo de esta fase piloto fue evaluar la participación y el número de deportistas 
registrados dentro de esta categoría, con el fin de determinar su viabilidad dentro de la estructura 
oficial de competencias del patinaje nacional; 

Que, una vez realizado el análisis correspondiente, se ha evidenciado un número reducido de 
deportistas inscritos en esta categoría, lo que dificulta su desarrollo competitivo dentro de las 
Copas Nacionales de Escuelas; 

En uso de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, 

RESUELVE: 

Artículo 1. 
Eliminar la categoría Formativa Avanzada de Patín Profesional del programa de competencias 
de las Copas Nacionales de Escuelas. 

Artículo 2.- 
Mantener vigente la categoría Formativa Avanzada de Patín Profesional únicamente para las 
Copas Regionales de Escuelas, exclusivamente en las categorías Prejuvenil y Única. 

Artículo 3.- 
Las demás categorías contempladas dentro de la Formativa Avanzada de Patín Profesional 
quedan eliminadas del programa de competencia de las Copas Regionales de Escuelas. 

Artículo 4.- 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su emisión y deberá ser difundida a los clubes 
y organismos correspondientes para su conocimiento y cumplimiento. 



 

 

 

Sin otro particular me suscribo. 

 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 

Sra. Fanny Marisol Castro Arauz 
PRESIDENTE F.E.P 
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